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INFORME DEFINITIVO  

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 

PROCESO DE SELECCIÓN DE MÍNIMA CUANTÍA No. MC-019-2026 

El presente informe se elabora por el componente jurídico de la Secretaría de Infraestructura del 
Municipio de Soacha, en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, 
el Decreto 1082 de 2015 y las reglas establecidas en la Invitación Pública del Proceso de Selección 
de Mínima Cuantía No. MC-019-2026, con el fin de efectuar la verificación definitiva de los 
requisitos habilitantes de carácter jurídico de la oferta ubicada en el primer orden de verificación 
por menor precio, de conformidad con el procedimiento previsto para esta modalidad de selección. 
 
1. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:  
 
“INTERVENTORÍA TÉCNICA, ADMINISTRATIVA, FINANCIERA Y AMBIENTAL PARA EL 
MEJORAMIENTO DE LA RED VIAL TERCIARIA MEDIANTE SISTEMAS CONSTRUCTIVOS DE 
PLACA HUELLA EN EL MUNICIPIO DE SOACHA EN EL MARCO DEL CONVENIO RMBC-CD-
180-2025 - BMP2024257540014” 
 
2. PRESUPUESTO OFICIAL 
 
El presupuesto oficial estimado para la presente contratación asciende hasta la suma de CIENTO 
CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y OCHO PESOS 
M/CTE ($104.905.558,00) incluido IVA y demás Retenciones, Impuestos, Tasas, Contribuciones 
municipales, departamentales y nacionales que por ley apliquen, así como todo costo directo e 
indirecto que la ejecución del contrato conlleve y en los que debe incurrir el contratista para la 
correcta ejecución del contrato que se suscriba, se precisa que la cuantificación del presente 
presupuesto obedece al 7% del valor del proyecto, el cual se justifica en el documento de análisis 
sector. 
 
Los recursos son de presupuesto del año 2026 con cargo de los Certificados de Disponibilidad 
Presupuestal No. 2188 del 09 de febrero de 2026 expedido por la Dirección de Presupuesto. 
 
3.  APERTURA DE SOBRES 

Una vez publicada la Invitación Pública junto con la Adenda No. 1, garantizando con 
ello el cumplimiento de las condiciones y términos previstos en el Decreto 1082 de 
2015, y de conformidad con el cronograma establecido para el proceso de selección 
de la referencia, el cierre del plazo para la presentación de ofertas se llevó a cabo el 
día 19 de junio de 2026 a las 6:00 p. m. En dicha oportunidad, se efectuó el registro 
de cierre y la apertura de las propuestas a través de la plataforma transaccional 
SECOP II. 

Posteriormente, una vez surtida la verificación preliminar de los requisitos habilitantes 
y la evaluación de las ofertas presentadas, la Entidad publicó el Informe Preliminar de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación el día 23 de junio de 2026, de 
conformidad con el cronograma del proceso. 

En cumplimiento de dicho cronograma, se otorgó a los proponentes y demás interesados el 
término previsto para presentar observaciones al informe preliminar, fijándose como fecha límite 
el día 24 de junio de 2026 a las 5:00 p.m., garantizando con ello los principios de publicidad, 
transparencia, contradicción y debido proceso que rigen la contratación estatal. 
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Vencido el término establecido para la recepción de observaciones y una vez analizadas las 
mismas, así como las subsanaciones allegadas por los proponentes dentro de la oportunidad 
prevista para ello, el Comité Evaluador procede a emitir el presente Informe Definitivo de 
Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación, el cual contiene el resultado final de la 
revisión efectuada conforme a las reglas previstas en la Invitación Pública y demás documentos 
del proceso 
 
4. PROPUESTAS RECIBIDAS:  
 
En cumplimiento del cronograma del Proceso de Selección de Mínima Cuantía No. MC-019-2026, 
y una vez surtido el cierre del plazo para la presentación de ofertas a través de la plataforma 
SECOP II, el Comité Evaluador procedió a verificar las propuestas recibidas, conforme a la 
información registrada por el Sistema Electrónico para la Contratación Pública. En consecuencia, 
se deja constancia de que fueron presentadas las siguientes ofertas: 
 

 
 

Posteriormente, la Entidad publicó el Informe Preliminar de Verificación de Requisitos Habilitantes 
y Evaluación el día 23 de junio de 2026 de las tres propuestas con las ofertas de menor precio, 
otorgando a los proponentes el término previsto en el cronograma del proceso para presentar 
observaciones y allegar las subsanaciones a que hubiere lugar, plazo que vencía el 24 de junio de 
2026 a las 5:00 p.m. 

Dentro del término establecido, se recibieron a través de la plataforma SECOP II los documentos 
de subsanación presentados por los proponentes INGARQ J&J CORP S.A.S, ALISANDRO 
TARAPUES y CONSORCIO AB 2026, los cuales fueron objeto de revisión por parte del Comité 
Evaluador para efectos de verificar el cumplimiento definitivo de los requisitos habilitantes exigidos 

en la Invitación Pública. 

Con fundamento en la revisión integral de la documentación inicialmente presentada, así como de 
las subsanaciones allegadas por los proponentes, el Comité Evaluador procede a emitir el 
presente Informe Definitivo de Verificación de Requisitos Habilitantes y Evaluación, dejando 

constancia del resultado final del proceso de verificación y evaluación de las ofertas. 

5. VERIFICACIÓN DE REQUISITOS JURÍDICOS HABILITANTES:  
 
5.1 REQUISITOS JURÍDICOS:  Los requisitos jurídicos se encuentran establecidos en el 
capítulo IV de la invitación pública. 
 

 
6.1.1. PROPONENTE PRIMER MENOR PRECIO:  

• CONSORCIO AB 2026: 
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Integrado por: 

BALANCE & INGENIERÍA S.A.S., identificado con NIT 901.859.231-0, con un porcentaje de 
compromiso de los integrantes del 50%  

INTEROBRAS A&R S.A.S., identificado con NIT 901.994.952-1 con un porcentaje de 
compromiso de los integrantes del 50%  

REPRESENTANTE LEGAL: LEIDY JOHANNA SOLER ARIAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 1.072.668.040 

 
NUMERAL REQUISITO CUMPLE NO 

CUMPLE 
OBSERVACIÓN 

2.0 CARTA DE PRESENTACIÓN DE 
LA PROPUESTA 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO 
“ANEXO No. 3 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA” 

2.1 CERTIFICADO DE REGISTRO 
MERCANTIL Y/O DE 

EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN 

LEGAL. 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO 
“EXISTENCIA BALANCE 19-
06-2026” Y “EXISTENCIA Y 
REPRESENTACIÓN LEGAL 
11-06-26” 

2.3  CONSTITUCIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO 
“CONFORMACIÓN 
PROPONENTE PLURAL” 

2.5 CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON LOS 
SISTEMAS GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES PARAFISCALES. 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO “PAGOS AL 
SISTEMA DE SEGURIDAD 
SOCIAL Y APORTES 
LEGALES” 

2.9 REGISTRO ÚNICO TRIBUTARIO X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO “RUT A&R 
19-06-26” Y “RUT B&L 19-06-
2026” 

2.10 DECLARACIÓN DE 
ACTIVIDADES LEGALES 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO “ANEXO No. 
4 DECLARACIÓN DE 
ACTIVIDADES LEGALES” 

2.11 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN. 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO “ANEXO No. 
5 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN” 

2.12 LIBRETA MILITAR. N/A N/A N/A 
2.13 CÉDULA DE CIUDADANIA X 

 
DOCUMENTO 
DENOMINADO “CEDULAS 
DE CIUDADANIA “ 

19 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA 
OFERTA 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO 
“101065583_1” 

16.1. Verificación de antecedentes 
fiscales – Contraloría General de 

la República. 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN 
DE ANTECEDENTES Y SE 

ANEXA SOPORTE 
EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 
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16.1. Verificación de antecedentes 
disciplinarios (Procuraduría 

General de la Nación) 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN 
DE ANTECEDENTES Y SE 

ANEXA SOPORTE 
EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 
16.1. Verificación de antecedentes 

judiciales (Policía Nacional). 
X 

 
SE REALIZA VERIFICACIÓN 
DE ANTECEDENTES Y SE 

ANEXA SOPORTE 
EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 
16.1. Verificación del Registro Nacional 

de Medidas Correctivas (RNMC) 
X 

 
SE REALIZA VERIFICACIÓN 
DE ANTECEDENTES Y SE 

ANEXA SOPORTE 
EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 
16.1. Verificación del Registro de 

Deudores Alimentarios Morosos 
(REDAM) 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN 
DE ANTECEDENTES Y SE 

ANEXA SOPORTE 
EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

 

VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS Y ANTECEDENTES: Con el fin de verificar la autenticidad 
y vigencia de los documentos aportados por el proponente, el Comité Evaluador consultó las 
siguientes bases de datos oficiales: 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL:   
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REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES:  
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VALIDACIÓN PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 

 

 
 

ANTECEDENTES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 
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ANTECEDENTES PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN: 
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ANTECEDENTES JUDICIALES POLICÍA NACIONAL:  
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REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS:  
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REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES MOROSOS: 
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CONCLUSIÓN VERIFICACIÓN JURÍDICA: El proponente CUMPLE JURÍDICAMENTE con 
los requisitos habilitantes objeto de verificación. 

 
6.1.1.2 PROPONENTE SEGUNDO MENOR PRECIO 
 
●  ALISANDRO OCTAVIO TARAPUES ROSERO 
CC 98398671 
 
De conformidad con lo señalado en el Informe Preliminar de Evaluación, al proponente se le 
requirió la subsanación de los documentos correspondientes a los requisitos habilitantes 
susceptibles de ser subsanados. En atención a dicho requerimiento, el proponente allegó la 
documentación solicitada dentro del término previsto en el cronograma del proceso, razón por la 
cual la Entidad procedió a efectuar la verificación definitiva del componente jurídico, cuyo resultado 
se presenta a continuación: 
 

NUMERAL REQUISITO CUMPLE NO CUMPLE OBSERVACIÓN 

2.0 CARTA DE 
PRESENTACIÓN DE LA 

PROPUESTA 

X  DOCUMENTO 
DENOMINADO “CARTA 
DE PRESENTACIÓN”  

2.1 CERTIFICADO DE 
REGISTRO MERCANTIL 
Y/O DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL. 

N/A N/A N/A 

2.3  CONSTITUCIÓN DEL 
CONSORCIO O UNIÓN 

TEMPORAL 

N/A N/A N/A 

2.5 CERTIFICACIÓN DE 
CUMPLIMIENTO DE 

OBLIGACIONES CON 
LOS SISTEMAS 
GENERALES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y 
APORTES 

PARAFISCALES. 

X  DOCUMENTO 
DENOMINADO 
“CERTIFICADO 

AFILIACION 
PORVENIR ING 

OCTAVIO “ y 
“”CERTIFICADO_DE

_AFILIACION(2) 
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POSITIVA 24 06 
2026” 

2.9 REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO 

X  DOCUMENTO DENOMINADO “DOC 
ING OCTAVIO 28 5 2026” 

2.10 DECLARACIÓN DE 
ACTIVIDADES LEGALES 

X  DOCUMENTO DENOMINADO “ANEXO 
4 DECLARACION DE ACTIVIDADES 

LEGALES” 

2.11 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN. 

X  DOCUMENTO DENOMINADO 
“COMPROMISO ANTICORRUPCION” 

2.12 LIBRETA MILITAR. X  DOCUMENTO DENOMINADO 
“LIBRETA MILITAR ING ALISANDRO 

TARAPUES” 

2.13 CÉDULA DE CIUDADANIA X  DOCUMENTO DENOMINADO “CC 
OCTAVIO PDF_1” 

19 GARANTÍA DE SERIEDAD 
DE LA OFERTA 

X  DOCUMENTO DENOMINADO 
“101306260 POLIZA SOACHA” 

16.1. Verificación de 
antecedentes fiscales – 

Contraloría General de la 
República. 

X  SE REALIZA VERIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES Y SE ANEXA 
SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

16.1. Verificación de 
antecedentes disciplinarios 
(Procuraduría General de 

la Nación) 

X  SE REALIZA VERIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES Y SE ANEXA 
SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

16.1. Verificación de 
antecedentes judiciales 

(Policía Nacional). 

X  SE REALIZA VERIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES Y SE ANEXA 
SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

16.1. Verificación del Registro 
Nacional de Medidas 
Correctivas (RNMC) 

X  DOCUMENTO DENOMINADO “DOC 
ING OCTAVIO 28 5 2026” 

16.1. Verificación del Registro de 
Deudores Alimentarios 

Morosos (REDAM) 

X  SE REALIZA VERIFICACIÓN DE 
ANTECEDENTES Y SE ANEXA 
SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

 
VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS Y ANTECEDENTES: Con el fin de verificar la autenticidad y 
vigencia de los documentos aportados por el proponente, el Comité Evaluador consultó las 
siguientes bases de datos oficiales: 
 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL:  NO APLICA 
 
REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES:  
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VALIDACIÓN PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
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ANTECEDENTES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 
 

 
 
ANTECEDENTES PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN: 
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ANTECEDENTES JUDICIALES POLICÍA NACIONAL:  
 

 
 
REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS:  
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ANTECEDENTES JUDICIALES DE POLICIA NACIONAL: 

 
REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES MOROSOS: 
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CONCLUSIÓN VERIFICACIÓN JURÍDICA:  En cumplimiento del procedimiento previsto para 
la modalidad de selección de mínima cuantía y una vez continuada la verificación de la oferta 
presentada por el proponente ALISANDRO TARAPUÉS, en su condición de proponente con el 
segundo menor valor ofertado, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 4 del artículo 
2.2.1.2.1.5.2 del Decreto 1082 de 2015, la Entidad efectuó la revisión definitiva de los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico. 

Como resultado de dicha verificación, se evidenció que el proponente atendió oportunamente el 
requerimiento de subsanación formulado en el Informe Preliminar de Evaluación, allegando dentro 
del término establecido la totalidad de los documentos requeridos y acreditando el cumplimiento 
de los requisitos habilitantes susceptibles de subsanación, conforme a las condiciones previstas 
en la Invitación Pública y en la normativa vigente aplicable. 

En consecuencia, la Entidad concluye que el proponente ALISANDRO TARAPUÉS CUMPLE 
JURÍDICAMENTE con los requisitos habilitantes exigidos en la Invitación Pública, por lo que la 
oferta se encuentra habilitada en el componente jurídico y puede continuar con las demás etapas 
de evaluación previstas dentro del proceso de selección. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURÍDICA: CUMPLE 

 
6.1.1.2 PROPONENTE TERCER MENOR PRECIO 

 

 
• INGARQ J&J CORP S.A.S  

NIT 901373103-9 
REPRESENTANTE LEGAL: JHON WILLIAM ARDILA BACCA 
CC. 80.386.822 

 
NUMERAL REQUISITO CUMPLE NO 

CUMPLE 
OBSERVACIÓN 

2.0 CARTA DE 
PRESENTACIÓN 

DE LA PROPUESTA 

X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO “FORMATO 1 – 
FORMATO 1 CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 

OFERTA DE INTERVENTORIA DE OBRA” 
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2.1 CERTIFICADO DE 
REGISTRO 

MERCANTIL Y/O 
DE EXISTENCIA Y 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL. 

X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO “CCB INGARQ 01-
06” 

2.3  CONSTITUCIÓN 
DEL CONSORCIO 

O UNIÓN 
TEMPORAL 

N/A N/A N/A 

2.5 CERTIFICACIÓN 
DE CUMPLIMIENTO 
DE OBLIGACIONES 

CON LOS 
SISTEMAS 

GENERALES DE 
SEGURIDAD 

SOCIAL Y 
APORTES 

PARAFISCALES. 

X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO “FORMATO 4 – 
PAGO DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 

LEGALES INTERVENTORÍA DE OBRA PÚBLICA 
DE INFRAESTRUCTURA” 

2.9 REGISTRO ÚNICO 
TRIBUTARIO 

X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO “RUT INGARQ” 

2.10 DECLARACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

LEGALES 

X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO “ANEXO 4 
DECLARACION DE ACTIVIDADES LEGALES” 

2.11 COMPROMISO 
ANTICORRUPCIÓN. 

X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO  “ANEXO 5 
COMPROMISO ANTICORRUPCION” 

2.12 LIBRETA MILITAR. X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO  “CERTIFICADO 
LIBRETA MILITAR JWAB” 

2.13 CÉDULA DE 
CIUDADANIA 

X 
 

DOCUMENTO DENOMINADO  “CEDULA JHON 
WILLIAM ARDILA” 

19 GARANTÍA DE 
SERIEDAD DE LA 

OFERTA 

X 
 

DOCUMENTO 
DENOMINADO   “DLF999137A_POLIZA_14_44_10

1264 
997_20260613051517_1” 

16.1. Verificación de 
antecedentes 

fiscales – Contraloría 
General de la 

República. 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 
Y SE ANEXA SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

16.1. Verificación de 
antecedentes 
disciplinarios 
(Procuraduría 
General de la 

Nación) 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 
Y SE ANEXA SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

16.1. Verificación de 
antecedentes 

judiciales (Policía 
Nacional). 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 
Y SE ANEXA SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

16.1. Verificación del 
Registro Nacional de 
Medidas Correctivas 

(RNMC) 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 
Y SE ANEXA SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 

16.1. Verificación del 
Registro de 
Deudores 

Alimentarios 
Morosos (REDAM) 

X 
 

SE REALIZA VERIFICACIÓN DE ANTECEDENTES 
Y SE ANEXA SOPORTE EXPEDIDO POR LA 

AUTORIDAD COMPETENTE 
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VALIDACIÓN DE DOCUMENTOS Y ANTECEDENTES: Con el fin de verificar la autenticidad 
y vigencia de los documentos aportados por el proponente, el Comité Evaluador consultó las 
siguientes bases de datos oficiales: 

 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL:  

 

 
 

REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES:  
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CERTIFICADO LIBRETA MILITAR: 

 

 
 

VALIDACIÓN PÓLIZA DE SERIEDAD DE LA OFERTA: 
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ANTECEDENTES CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA: 
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ANTECEDENTES PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN: 
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ANTECEDENTES JUDICIALES POLICÍA NACIONAL:  
 

 
 

REGISTRO NACIONAL DE MEDIDAS CORRECTIVAS: 
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REGISTRO NACIONAL DE DEUDORES MOROSOS: 
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CONCLUSION VERIFICACIÓN JURÍDICA: De conformidad con la verificación efectuada, se 
evidenció que el proponente acreditó el cumplimiento de la totalidad de los requisitos jurídicos 
exigidos en la Invitación Pública y en los demás documentos que integran el proceso de 
selección, de acuerdo con la documentación aportada con su propuesta. 

En consecuencia, el Comité Evaluador concluye que el proponente CUMPLE con los requisitos 
habilitantes de carácter jurídico establecidos por la Entidad, por lo que su propuesta se 
encuentra jurídicamente habilitada para continuar con las demás etapas de evaluación, sin 
perjuicio de la verificación de los demás requisitos habilitantes y criterios previstos en los 
documentos del proceso. 

RESULTADO DE LA EVALUACIÓN JURÍDICA: CUMPLE 

 

El presente documento se expide a los veinticinco (25) días del mes de junio de dos mil veintiséis 
(2026). 
 

 
DIANA PAOLA ARIZA DOMINGUEZ 
Componente Jurídico 
SI Alcaldía Soacha, Cundinamarca 


